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El órgano colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión estará compuesto como mínimo por el Director 
General de Educación e Igualdad y dos empleados públicos, actuando el Secretario Técnico de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad como secretario del órgano, con voz y sin voto. 
 
Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del 
órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo 45.b) de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, se 
notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo de diez días 
naturales para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes 
de formular la propuesta definitiva. 
 
Se podrá prescindir  de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional 
formulada tendrá el carácter de definitiva. 
 
El expediente de concesión contendrá el informe del órgano instructor en el que deberá constar que de la información 
que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las 
mismas. 
 
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario, mientras no se le 
haya notificado la resolución definitiva de la concesión.  
 
La propuesta de concesión se formulará a la Señora Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que será la 
competente para resolver la convocatoria. 
 
La resolución definitiva se publicará en el Boletín Oficial de Melilla. 
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses. El  vencimiento 
de este plazo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 
 
Una vez recaída la resolución de concesión, se podrá autorizar la modificación de su contenido, siempre que no dañe 
derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial del objeto o finalidad de la subvención concedida, ni incida en 
los presupuestos tomados en consideración para resolver su concesión directa. 
 
10. Compatibilidad de las subvenciones 
 Las subvenciones concedidas por virtud de la presente convocatoria son compatibles con las que para el mismo objeto 
subvencionado se puedan percibir de otras Administraciones Públicas o personas físicas o jurídicas privadas, incluidos 
otras áreas u organismos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
11. Abono de la subvención y adquisición del equipamiento 
El pago de la subvención será anticipado y  se efectuará previa resolución definitiva de la convocatoria, pudiendo el 
centro haber realizado ya la adquisición o parte de ella durante el presente curso académico 2020/2021.  
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las operaciones en 
las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior 
a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
 
Cuando se acometan gastos que  igualen o superen la cuantía de 15.000 euros en el suministro de bienes de equipo, la 
entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la prestación de la entrega del equipamiento, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el 
gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 
 
12. Memoria justificativa 
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la 
concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto 
obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante , memoria de objetivos 
alcanzados y  las facturas originales de los gastos efectuados con cargo a la subvención, acompañadas por los 
correspondientes justificantes de abono. 
 
La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de ingresos y 
los justificantes de gastos imputados. 
 
La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración del curso académico 2020/2021, y se 
presentará en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad quien, una vez conformada, la remitirá a los 
efectos oportunos, si así se le requiere, a la Intervención General de Fondos de esta Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Cuando se acometan gastos que  igualen o superen la cuantía de 15.000 euros en el suministro de bienes de equipo, la 
entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la prestación de la entrega del equipamiento, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el 
gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 
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